
NUM. 202. SORIA.—LUNES 29 DE OCTUBRE DE 1866. (Precio ua real.) 

l E N E S NACIONALES mioiffl 

D E L A P R O V I N C I A B E S O U I A 

RELACION de las fincas adjadfcadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de 16 del actual, á favor de los sugetos y por 
las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 
Dias en que fueron 

rematadas. 

C a n l i d a -
dustin que 
han sido ad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

Nombres de los re
matantes. 

Torre t icen te. 
Cuevas (las.) 

Abanco y Torre Vi
cente. 

A l m a z á n . 
Soria. 

Adradas. 

Idem. 
Jd. y Honía lv i l l a . 
Adradas. 
Taroda. 

Idem. 
Idem. 

Jodra de Cardos. 

Heredad en 7 pedazos. 
I d . en 35 i d . , huerto y 

h c r r a ñ e . 
Heredad en 40 pedazos 

6 prados y 2 huertos. 
Una casa. 
Otra i d . , hospital de Pe

regrinos. 
Heredad en 45 pedazos y 

huerto. 
i d . en 36 i d . y cerca. 
I d . en 90 i d . y huerto. 
i d . en 45 i d . i d . 
I d . en 65 i d . , cerrada y 

huerto. 
I d . en 17 i d . 
I d . en 30 i d . 
I d . en 66 i d . y otras fin

cas. 

l l l Setiembre 186o. : 132 

17 

i d . 

i d : 
i d . 

i d . 

Octubre 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

id. 

id. 

'4000 
i 

Í1782 
3800 

i ¿«jVj 

6001 

! 887 
1575 500 
771 900 
563 

1407 400 
730 

1781 

11277 700 

D. Mariano Benito. 

Casto Mar in . 

Mariano Benito. 
Saturninos. Mart in 

Florencio Blasco. 

Florencio Huer ta . 
Mariano Huerta. 
Ruperto Hernando 
Francisco Avi l é s . 

Fausto Giménez . 
Ulpiano Verges. 
Francisco Avi lés . 

Pablo González. 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de i ,0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, e Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia ^1 de Noviembre de 
1866, quo tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vi-1 
lia de Medinaceli, por radicar las fincas en 
pueblos de ambos partidos judiciales. 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S 

Partido de Medinaceli. 

Urbanas.=Menor cuantía. 

Propios de Baraona, 
Número 597 de! inventario.=Un3 

destinada á írágua, sita en la villa de Baraoaa 
casa 



y su Plaza Mayor, procedenlé 3e sus Pró~ 
pios, á la que no se conoce renta en el in 
ventario. Linda, Norte caile del Campo Santo, 
Este casa de Ana Martinez y Plaza Mayor 
de la villa, Sur calle de la Travesaña^ y 
Oeste casa de Miguel Jarabo. L a planta baja 
de este edificio es de figura irregular, y ocu
pa una superficie de 40 metros: consta solo 
de planta baja: su construcción de mampos-
ten'a ordinaria, y su estado de conservación 
mediano. Se ha fijado en Baraona anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de !2escudosj 
graduada por los peritos, en 36, y tasada por 
Jos mismos en venta en 52 escudos, igual á 
520 rs., tipo para la subasta» 

Propios de Barcones. 

Número 598 del i n v e n l a r i o . = ü n a casa-
fragua, sita en Barcones y su Plaza de ia 
Fuente, procedente de sus Propios, á la que 
no se conoce renta en el inventario. Linda, 
Norte D . José Gamboa, Este camino, Sur y 
Oeste Plaza de la Fuente. L a planta baja de 
este edificio es de figura regular, y ocupa 
una superficie de 42 metros: consta de planta 
baja: su construcción es de manipostería or
dinaria, y su estado de conservación malo; 
Se ha fijado en Barcones anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitali
zado por la renta anual de 900 milésimas 
de escudo, graduada por los peritos, en 16 
escudos 200 milésimas, y tasada por los mis
mos en venta en 24 escudos^ igual á ^40 
reales, tipo. 

N ú m e r o 265 del inventario.=Un horno 
de pan cocer, sito en Barcones y calle de las 
Eras , procedente de sus Propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Linda, Nor
te calle de las Eras, Este Dionisio García y 
callejón, Sur D. Leandro Hergueta, y Oeste 
D . José Gamboa. L a planta de este edificio 
es de figura regular, y ocupa una superficie 
de 100 metros: consta de planta baja: su cons
trucción es de msmpostería ordinaria, en 
mal estado de conservación. Se ha fijado en 
Barcones anuncio para la subasta dé esta fin
ca, que ha sido tasada en venta por los pe
ritos en 120 escudos, y capitalizida por la 
renta anual de 7 escudos, graduada por los 
mismoi, en 126, igual á 1.260 rs., tipo. 

2 
Propios de JBataona. 

Número 596 del inventarío .=:Un edificio 
ó construcción destinada á pozo de nieve, 
silo en la villa de Baraona en la Humbria 
del Castillo, procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario. L i n 
da, Norte, Este y Oeste con erial, y Sur sen
da. L a base y cúspide de este pozo son de 
figura cónica, ensanchando y tomando al me
dio^ la Cilindrica. Su profundidad, desde el 
nivel de ia puerta, es de 6 metros y 75 cen
tímetros^ teniendo otros 3 metros mas de a l 
tura sobre el terreno en que está situado; 
el mayor diámetro es de 5 metros 80 centí
metros: su construcción es de manipostería 
de cal y canto, y su estado da conservación 
bueno. Se lia fijado en Baraona anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 12 escu
dos, graduada por los peritos, en 216, y 
tasada por los mismos en venta en 250 es
cudos, igual á 2.500 rs., tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propios de la Alameda. 

Número 599 del i n v e n t á r i o . = U n a casa-
posada, sita en el pueblo de la Alameda, y 
calle de la Posada del Cornin, señalada con 
el n ú m . 10, procedente de los Propios de 
dicho pueblo, á la que no se conoce renta 
en el invenlario: Consta de planta baja, que 
se compone de patio, cocina, cuadra y pajar 
con su desban, y tiene de superficie 156 
metros cuadrados: su construcción es de mam-
pos tería ordinaria, en mediano estado de 
conservación. Linda, Norte dicha callea Este 
casa de Cosme Sanz, Sur y Oeste con otra de 
José Garcés. Se ha fijado en Alameda anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 6 escu
dos, graduada por los peritos, en 108 es
cudos, y tasada por los mismos en venta en 
140 escudos, igual á 1.400 rs., tipo. 



Propios dé Tozalmóro. 

Numero 601 del i n v e n t a r í b . = ü n solar 
de casa, silo en el pueblo de Tozaloioro, y 
calle que v i á la Plaza. Linda, Norte calle 
para la Plaza, Sur pajar de D. Cipriano L a -
banda, Este cerrada que lleva en renta 
Francisco Romero y Oeste coa calle que va 
á la Plaza: tiene de superficie 155 varas 
cuadradas, equivalentes a 12:9 metros y 565 
milímetros. Se ha fijado en TozaJoioro 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por Ja renta anual 
de 200 milésimas de escudo, graduada por 
los peritos, en 3 escudos 600 mile'simas, 
y tasada por los mismos en venta en 5 
escudos y 200 mile'simas, igual a Síü rea
les, tipo. 

mismos en venta en 16 escudos, igual a 
160 rs., tipo. 

DIÓCESIS DE SIGUENZA; 

P A R T I D O D E M E D I N A C E L I . 

C L E R O . 

Capellanía de Animas. 

Números 417 del inventario y 1.040 
de pt :rm«lac ion .= ü n pajar, sito en el 
pueblo de Barcones y calle dé Trascasti-
Jlo, iin número, procedente de J a Cape
llanía de Animas del mismo, al que no 
se conoce renta en el inventario. Linda, 
Norte Francisco de la Iglesia y calle. Este 
Lesmes > García , Sur ei Estado y Oeste 
calle Trascastillo. L a planta de este edi
ficio es de figura regular, y ocupa una 
superficie de 87 metros: no tiene techo 
y solo conserva una viga, estando ade
más sus paredes, que son de triámposlería 
ordinaria, arruinadas en parte. Se ha fi
jado en Barcones anuncio para la subas
ta de esta finca, qué hasido capitalizada 
por la renta anual de 400 milésimas de 
escudo, graduada por los peritos, en 7 es-
cudosj 200 milésimas , y tasada por los 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía. Jo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, ¡según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a La.s fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en Jos 15 
plazos y caforce años que previene el 
artículo 6.° ds la Jey de í .0 de Mayo 
de I8p5 , y con la bohificarion del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
o diferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales o lo que es Jo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4 / Según resulta de los antecedentes 
y demás dalos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada Jey se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 



posesión. L a loma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
se tomarla en el término de un mes, se con-
piderará como poseedor, para los efectos dees-
te artículo. 

6. a £1 Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante. 

do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a l público para cono-
cimienio de los que quieran inieresarse en 
la adquis ic ión de las espresadas fincas. 

I S O T A S . 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 

'cajas del Estado; los del Secuestro del E x 
ime Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias, Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria 25 deOclubrede 1866.-El Comisionado 

9.a E n las fincas que contengan arbola- principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

SOÍUA.=IMPREISTA DE D. BENITO PE?ÍA GUERHA. 


